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PARA ENFRENTAR SEQUÍA

Instan a continuar con

programa de estimulación
de nubes

Luego que la Junta de Vigilancia del Río Elqui financiera las campañas de 2024 y 2025

del bombardeo de nubes, impulsores de la iniciativa hicieron un llamado al actual

Gobierno a considerar esta herramienta como una alternativa viable frente a la crisis

hídrica.
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CEDIDA

Los impulsores hicieron un llamado al actual Gobierno a considerar esta herramienta como una alternativa viable frente a la
crisis hídrica.

FRANCO RIVEROS B.
Región de Coquimbo

El debate sobre cómo enfrentar la
prolongada sequía en la Región de
Coquimbo vuelve a tomar fuerza,
esta vez con llamados a reforzar
medidas de corto plazo que han
mostrado resultados concretos.
Desde el sector ligado a la gestión
hídrica, advierten que los anuncios
de soluciones estructurales no son

suficientes frente a la urgencia
actual.

Carlos Ruiz Benítez, director
de Asuntos Internacionales de la
CORPAN y gestor del proyecto de
estimulación de precipitaciones,
fue enfático al señalar que "la
mega sequía que nos afecta, no
puede dejarse como resuelta por
la adjudicación de la desaladora, o
por los anuncios de un fenómeno
del Niño". En esa línea, subrayó
que "lo que se requiere ahora, y
en los próximos años de forma
urgente, es actuar de parte del
Estado".

El proyecto al que hace referen-
cia utiliza tecnología mexicana
basada en la aspersión directa
de núcleos de yoduro de plata
en nubes sobreenfriadas, técnica

conocida popularmente como
"bombardeo de nubes". Según
explicó Ruiz, esta iniciativa ha
sido impulsada en la zona prin-
cipalmente por privados, ante la
falta de respaldo estatal.
En ese contexto, destacó que

fueron los propios agricultores
quienes promovieron estas ac-
ciones. "En diversas reuniones
en Elqui y Limarí los agricultores
clamaban por el 'bombardeo de
nubes', pero el esfuerzo y compro-
miso solo vino del sector privado",
afirmó, agregando que fue la
Junta de Vigilancia del Río Elqui
la que financió completamente
las campañas de 2024 y 2025.

De acuerdo con los antecedentes
entregados, durante los últimos
dos inviernos se realizaron 10
vuelos de estimulación, con re-
sultados considerados exitosos.
"Los pluviómetros y nivómetros
han arrojado resultados positivos
de entre el 23 a más del 76% de
incremento de precipitaciones
respecto de lo pronosticado",
indicó Ruiz.
Uno de los casos más desta-

cados ocurrió el 18 de agosto
de 2024, cuando, pese a un
pronóstico de precipitaciones

nulas, se decidió intervenir una
masa nubosa detectada sobre el
embalse La Laguna. "Ante el peor
de los pronósticos, se voló y la
estimulación funcionó", aseguró,
detallando que se registraron 18
centímetros de nieve en la estación
La Laguna y 25 centímetros en
Llano Las Libres.
Ruiz también contrastó esta

experiencia con lo ocurrido en
2012, cuando un intento similar
con tecnología estadounidense no
logró los resultados esperados,
pese a contar con financiamiento
estatal a través del Ministerio de
Agricultura. "Ahora con evidencias
positivas sobre la mesa, no hubo
aporte estatal", cuestionó.

Finalmente, el representante
de CORPAN hizo un llamado al
actual Gobierno a considerar esta
herramienta como una alternati-
va viable frente a la crisis hídri-
ca. "Esperamos que este nuevo
Gobierno vea las instancias para
actuar y apoyar la única medida
de corto plazo que ha demostrado
resultados", concluyó, destacan-
do además que la tecnología ha
mostrado eficacia en otros países
como México y Ecuador en los
últimos cinco años.

Juan Pablo Villar es

electo como el nuevo

presidente regional
Un inesperado giro tuvo la elección interna de

Renovación Nacional a nivel regional y es que en
una primera instancia el exconvencional y otrora
seremi de Minería, Roberto Vega, había salido elec-
to como presidente regional, no obstante, la lista
liderada por Juan Pablo Villar impugnó el proceso
por eventuales irregularidades.

Así, tras repetir el proceso en Combarbalá resultó
ganadora la lista liderada por Juan Pablo Villar. El
resto de la directiva regional estará compuesta por
Juan Pablo Gálvez, como primer vicepresidente;
Johana De La Paz, como vicepresidenta de muje-
res; Vicente Cortés, actual seremi de Agricultura,
como secretario regional y Sebastián Guerra en el
cargo de tesorero.

Tras confirmarse el proceso, Villar sostuvo que
"estamos contentos de este resultado. Agradecemos
a toda la militancia por su confianza".

"Aquí nuestro foco está en que, gracias a un
proceso legítimo, transparente y que respeta la
institucionalidad, se han validado las ideas que
impulsamos durante toda la campaña: trabajar por
buscar unidad en nuestro partido y que a través de
sus propuestas contribuya a mejorar la calidad de
vida de las personas de la región, en coordinación
con la directiva nacional presidida por la senadora
Andrea Balladares", agregó.
En esa línea, agradeció a toda la militancia su

participación.

Región aumentará a

8 diputados desde las

próximas elecciones
La Región de Coquimbo aumentará su represen-

tación en la Cámara de Diputadas y Diputados,
alcanzando un total de 8 escaños, según la actua-
lización realizada por el Servicio Electoral (Servel)
en base a los resultados del Censo 2024.
La medida responde a lo establecido en la Ley

Orgánica de Votaciones Populares y Escrutinios,
que obliga a redistribuir los 155 cupos parlamen-
tarios cada diez años, en función del crecimiento
o disminución de la población en los distintos
distritos del país. En este caso, el incremento en la
cantidad de habitantes en la región fue un factor
determinante para elevar su representación.

De acuerdo con la resolución publicada en el
Diario Oficial, la asignación de escaños se realiza
de manera proporcional a la población, utilizando
los datos más recientes entregados por el Instituto
Nacional de Estadísticas (INE). Esto implica que
aquellas zonas que han experimentado un mayor
crecimiento demográfico obtienen más cupos
en la Cámara Baja, con el objetivo de mantener
una representación más equitativa. En el caso de
Coquimbo, el aumento hasta los 8 diputados la sitúa
en el máximo permitido por la normativa vigente
para un distrito, consolidando su peso electoral a
nivel nacional. Este cambio refleja la expansión
demográfica sostenida que ha experimentado la
región en los últimos años.
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